
NDGOCIOS LA PILA CIA. LTDA. PILNEGCIA

INTORME DE GERENTE

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OI2

A los miembros de la junta General de Accionistas de la Compañía NEGOCIOS

LA PILA CIA. LTDA.

En cumpl¡miento de la nominac¡ón como Gerente General que me hic¡era la Junta

General de Acc¡onistas de La Compañia NEGOCIOS LA PILA ClA. LTDA, Y en

cumplim¡ento de los Estatutos de la Compañía y lo d¡spuesto en el Art. 263 de la

Ley de Compañías de la Superintendencia de compañías referente a las

obligaciones de ¡os Gerentes, r¡ndo a ustedes mi informe sobre el estado y

s¡tuación de la Compañía para el año terminado al 31 de diciembre de|2012.

La Compañía NEGOCIOS LA PILA clA. LfoA. , es una empresa cuya act¡vidad

princ¡pal la de venta al por mayor y menor de combustible; el m¡smo que en la

actualidad no ha ¡n¡ciado sus activ¡dades para la cualfue creada.

'1. La gerenc¡a de la compañía NEGOCIOS LA PILA ClA. LTDA, PILNEGCIA

ha cumpl¡do y hecho cumplir con las disposiciones de la junta General de

Accion¡stas emit¡das durante el año 2012, enmarcando su accionar en las

normas legales v¡gentes y respetando los derechos civ¡les indiv¡duales de

los accionistas.

2. La mmpañía NEGOCIOS LA PILA ClA. LTDA. PILNEGCIA prepararon los

estados financieros en base a las Normas lnternac¡onales de lnformac¡ón

Financiera (NllF), autorizadas por la Superintendencias de Compañias de la

República del Ecuador, y se presentan en dólares de los Estados unidos de

Norte Amér¡ca, que es la moneda funcional y de curso legal en la república

del Ecuador desde el año 2000.

3. La compañía NEGOCIOS LA PILA ClA. LTDA. PILNEGCIA de

conformidad con la Resolucion N'SC.DIC.P.11. y publ¡cada en el reg¡stro

oticial N' 400 del 30 de junio del 201 1, se encuentra obl¡gada a preparar

sus estados fnanc¡eros de conformidad con las Normas lnternac¡onales de

lnfomac¡ón F¡nanc¡e€ (NllF) a partir del 1 de enero del 2012; estas

Normas son emitidas por el Consejo de Normas lnternac¡onales de



Contabilidad (IASB por sus siglas en ingles) y corresponden a la que se

hallen vigentes al 3'l de d¡c¡embre de ese año.

La mencionada resoluc¡ón establec¡ó lo siguiente en relación a los años de

¡mplantac¡ón obligator¡a.

Apl¡caran a part¡r del 1 de enero del 20'12: Las demás compañías no

consideradas en los grupos anter¡ores.

Se establece el año 2011 mmo periodo de trans¡ción; para tal efecto este

grupo de compañias deberán elaborar y presenlar sus estados f¡nancieros

comparativos con observancia de las Normas lnternac¡onales de

lnformación F¡nanciera "NllF', a partir del año 2011.

4. En el año informado se mantuvo un cap¡tal suscrito de 5000.00, al m¡smo

t¡empo fue entregado los respectivos informes a los accionisias.

Portoviejo, abril 0'l del2013

_ú¡ ,
rufñ I

GENERAL


